
 

 

 

 

 

 

 

  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Tenemos… 
 

Hasta el sacrifico llega  

tu entrega total,  

tu santa pobreza, tu castidad,  

y tu obediencia en libertad. 
 

“Entra” te dirá Señor,  

en el Día final,  

es  toda luz la oscuridad,  

tu resplandor, Su santidad. 

 

“Tenemos más de un motivo para 

celebrar, 

Venerable Madre, tu caridad. 

Con tu lámpara encendida, la luz 

de tu fe, 

Venerable Madre, porque eres 

fiel. 

Danos tu esperanza firme en la 

dificultad, 

Venerable Madre, hasta el final” 

 

 

 

“Tenemos más de un motivo para 

celebrar, 

Venerable Madre, tu caridad. 

Con tu lámpara encendida, la luz 

de tu fe, 

Venerable Madre, porque eres 

fiel” 
 

No quisiste ser del mundo,   

dejaste tu amor, 

tu libertad, tu corazón,  

tu vida entera para Dios. 
 

Viste en cada hermano enfermo  

el rostro de Dios, 

lo socorriste en su dolor,  

fue el centro de tu compasión. 
 

“Tenemos… 
 

Madre cariñosa, a todos  

llevaste tu don, 

nos enseñaste a conocer  

a Jesucristo el Señor. 
 

Imitaste las virtudes  

que viste vivir 

en el Hogar de Nazaret,… 

nos queda mucho que aprender. 

 

“Tenemos… 

En la mañana del viernes 3 de julio de 2009, el Papa 

Benedicto XVI ha autorizado la promulgación del decreto 

sobre las virtudes heroicas de la Sierva de Dios Ana María 

Janer Anglarill, fundadora del Instituto de las Hermanas de la 

Sagrada Familia de Urgell. 

Esto significa que la Madre Ana Maria es ahora VENERABLE, es 

decir, “la veneramos, la admiramos, la honramos”, por haber 

vivido de modo heroico las tres virtudes teologales recibidas 

en el bautismo: FE, ESPERANZA y CARIDAD. 

 



 

¿CÓMO SE LLEGA A SER “SANTO/A” EN LA IGLESIA? 

LAS ETAPAS EN UN PROCESO DE CANONIZACIÓN SON CUATRO: 
  

1. Siervo/a de Dios 

El Obispo diocesano y el Postulador de la Causa piden iniciar el proceso de canonización. Y 

presentan a la Santa Sede un informe sobre la vida y las virtudes de la persona. 

La Santa Sede, por medio de la Congregación para las Causas de los Santos, examina el 

informe y dicta el Decreto diciendo que nada impide iniciar la Causa (Decreto "Nihil 

obstat"). Obtenido este Decreto, el Obispo diocesano dicta el Decreto de Introducción de la 

Causa del ahora Siervo de Dios. 

 

2. Venerable 

Esta parte del camino comprende cinco etapas: 

a) La primera etapa es el Proceso sobre la vida y las virtudes del Siervo de Dios. Una 

Comisión jurídica, designada por el Obispo, recibe los testimonios de las personas que 

conocieron al Siervo de Dios.  

b) La segunda etapa es el Proceso de los escritos. Una comisión de censores teólogos, 

señalados también por el Obispo, analiza la veracidad de los escritos del Siervo de Dios. 

c) La tercera etapa se inicia cuando el Relator de la Causa nombrado por la Congregación 

para las Causas de los Santos, elabora el documento denominado "Positio". En este 

documento se incluyen los testimonios de los testigos, los principales aspectos de la vida, 

virtudes y escritos del Siervo de Dios. 

d) La cuarta etapa es la discusión de la "Positio". Este documento, una vez impreso, es 

discutido por una Comisión de Teólogos consultores. Después, en sesión solemne de 

Cardenales y Obispos, la Congregación para las Causas de los Santos, a su vez, discute el 

parecer de la Comisión de Teólogos. 

e) La quinta etapa es el Decreto del Santo Padre. Si la Congregación para las Causas de 

los Santos aprueba la "Positio", el Santo Padre puede proceder a promulgar el Decreto de 

heroicidad de virtudes. El que era Siervo de Dios pasa entonces a ser “Venerable”. 

 

3. Beato/a o Bienaventurado/a 

a) La primera etapa es mostrar el "Venerable" a la comunidad como modelo de vida e 

intercesor ante Dios. Para que esto pueda ser, el Postulador de la Causa debe probar ante 

la Congregación para las Causas de los Santos: 

- La fama de santidad del Venerable. Para ello, elabora una lista con las gracias  

y favores pedidos a Dios por los fieles por mediación del Venerable. 

- La realización de un milagro atribuido a la intercesión del Venerable. El proceso de 

examinar este "presunto" milagro se lleva a cabo en la Diócesis donde ha sucedido el 

hecho y donde viven los testigos. Generalmente, el Postulador de la Causa presenta 

hechos relacionados con la salud o la medicina. El Proceso de examinar el "presunto" 

milagro debe abarcar dos aspectos: 1) la presencia de un hecho (la sanación) que los 

científicos (los médicos) deberán atestiguar como un hecho que va más allá de la ciencia, y 

2) la intercesión del Venerable Siervo de Dios en la realización de ese hecho. 

b) Durante la segunda etapa, la Congregación para las Causas de los Santos examina el 

milagro presentado. 

Dos médicos peritos, designados por la Congregación, examinan si las condiciones del caso 

merecen  un estudio detallado. Su parecer es discutido por la Consulta médica de la 

Congregación para las Causas de los Santos (cinco médicos peritos). 

Luego, en Sesión solemne de los cardenales y obispos de la Cong. para las Causas de los 

Santos, se da su veredicto final sobre el "milagro". Si el veredicto es positivo, se ordena la 

confección del Decreto correspondiente para ser aprobado por el  Santo Padre. 

c) En la tercera etapa, y con los antecedentes anteriores, el Santo Padre aprueba el 

Decreto de Beatificación. 

d) En la cuarta etapa, el Santo Padre determina la fecha de la ceremonia litúrgica. 

e) La quinta etapa es la Ceremonia de Beatificación.  

Nota: Esta fase de probar un primer milagro no se requiere en el caso de que el proceso de 

canonización sea de un posible “mártir”. Sí es necesario para quienes el proceso se 

introduce como un candidato “confesor de la fe”. 

 

4. Santo /a 

a) La primera etapa es la aprobación de un segundo milagro para el “confesor de la fe”, 

sería el primero para el “mártir”. 

b) Durante la segunda etapa, la Congregación para las Causas de los Santos examina este 

segundo milagro presentado. Se requiere que seste segundo hecho milagroso haya 

sucedido en una fecha posterior a la Beatificación. Para examinarlo, la Congregación sigue 

los mismos pasos que para el primer milagro. 

c) En la tercera etapa, el Santo Padre aprueba el Decreto de Canonización. 

d) La cuarta etapa es el Consistorio Ordinario Público, convocado por el Santo Padre, 

donde informa a todos los Cardenales de la Iglesia y luego determina la fecha de la 

canonización. 

e) La última etapa es la Ceremonia de Canonización 


